
*
**

* *

* *
Secretarío de Niñez,

Adotescencio y Fomitio

H #sTcADENAH
*

* *

GOIIET{O DI IA IEDÚBIICA
HONDURAS

Tegucigalpa M.D.C.
08 de enero de 2025

Ingeniera

Jennifer Grisel Cerrato A.

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Secretaría de Estado en los Despachos de la Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)

Su Oficina

Estimada Ingeniero Jennifer Cerrato:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el propósito de informar que, referido a los acuerdos de
delegación solicitados mediante memorándum No. SENAF-TRANSPARENCIA-256-2024, para
actualización del portal de transparencia al mes de diciembre del año 2024.

Se adjunta acuerdo de delegación en copia integra del documento original.

l. Acuerdo Ejecutivo No.326-2024.

Sin otro particular, me suscribo a usted.

Ár,vannz
General

Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF).
Colonia Humuva calle la Salud N'1101
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ACUERDO EJECUTfVO No. 326-2024

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE NñTEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA (SENAT)

CONSIDERANIDO: Que, el artículo 327 de la Constitución de la República establece que

los Servidores del Estado no tienen mas facultades que las que oxpresamente les conñere la
Ley- Todo acto que ejecuten fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad.

CONSIDERAIIDO: Que, en el Decreto Ejecutivo Nrimero PCM-041-2023 publicado en el
Diario Oficial La Gacetz en fecha 13 de agosto del año 2023, en su Artículo 1 crea la
Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF), apa¡r:r
del 1 de enero de2024,la cual será la responsable de la rectorí4 formulación, coordinación,
gestión, monitoreo y evaluación de la política pública y la normativa de la garattía y la
protección integral de los derechos de la niñez, adolescencia y famili4 así como de los
programas y servicios especializados en la materia

CONSIDERANDO: Que, nuestro marco legal vigente elpresamente determina que los
actos ¿dministativos adoptarián la forma de: Decretos, Acuerdos, Resoluciones o
Providencias, según lo establecido en el artículo 116 de laLey General de la Administración
Pública-

CONSIDERAIIDO: Que, en el artículo 1 18 de laLey General de la Administación Pública
señala que: '§e emitirán por Acuerdo: 7.- Las decisiones de parácter particular que se
tomaren fuera de los procedimientos en que los particulares intertengan como parte
interesada; !, 2.- --., La motivacün de estos actos estará precedida por la designación de
la autoridad que los emifey seguidapor laformula UACUERDA'-

CONSIDERANDO: Que, los artículos 4 y 5 de la Ley de Procertimiento Arlmjnistrativo,
establecen expres2mente 1o siguiente: uartículo 4. Sin perjuicio de lo dispaesto en el
Artículo anterior, el órgano superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones en
determinada materia al órgano inmediatamente inferior. En defecto de disposición legal,
el superíor podrá delegar el ejercicio de susfunciones pora asuntos concretos, siempre que
la competencia sea dribuida genéricamente al Ramo de laAdministracün de queforman
parte el saperior y el inferior'.
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"Artículo 5. El acto de delegactón, ademús de indicar el órgan,t, delegante, el objeto de la
delegación y el órgano delegado, podrá contener tnstruccionest obligatorias para éste, en
'materia procedimental En los actos dictados por delegación, se expresarú esta
circunstancia y se entenderán adoptados por el órgano thlegante. No obstante, la
responsubilidad que se derivare de la emisión de los actos, ,ierú imputable al órgano
delegado".

CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo Ejecutivo Número ,)14-2024 de fechatres (03)
de enero del año dos mil veinticuatro Q024), se nombró I la ciudadana LIZETH
ARMANDINA COELLO GÓMEZ, COÍILO SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (:SENAI).

POR TANTO

En aplicación de los Artícuios i16, 119 y 321. de la Constih.ción de la República;36,
numerales 8 y 19, 116, 118,122y 123 de la Ley General de la Arlministración Pública; 3, 4,
5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto Ejecul. vo número PCM-41-2023
publicado en el Diario Oficial "LaGacetd' en fechal3 de octubre de 2023 mediante el cual
se creó la Secretaría de Estado en los Despachos de Niñez, Adoler; cencia y Familia (SENAF).

ACT]ERDA

PRIMERO: Delegar al Abogado FABRICIO CALEB AJTVAREZ PACHECO, con
Documento Nacional de Identificación Número 0410-2000-00909, como
Coordinador deAsuntos Legales de la Oficjina Regional de Occidente
de esta Secretaría de Estado en los Despachor, de Niñe4 Adolescencia y
Familia (SENAI), quien deberá realizar fimciones con el objetivo de

restituir el derecho que tienen los niños, nirias y adolescentes que se

encuentrari en estado de adoptabilidad a crecer r:n una familia idónea ya sea

nacional o intemacional siguiendo los requis:tos establecidos en la Ley
Especial de Adopciones y su Reglamento, basa do en enfoque de Derechos
Humanos.

SEGIINDO: E1 Abogado FABRICIO CALEB AL\r¿IREZ PACIIECO, será

responsable de los actos realizados en función ,;Le la delegación otorgada en
este acuerdo y le serán imputables confoñne a lo establecido en el artículo
5 párrafo fural de la Ley de Procedimiento Adrninistrativo.



TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley y comunicar formalmente al Abogado
FABRICIO CALEB ALVAREZ PACHECO, el contenido y alcance del
presente Acuerdo, el cual tendrá vigencia hasta que el mismo no sea
revocado-

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata deberá ser publicado en el
Dia¡io Oficial La Gacefa*

Dado en Ia Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distito Central, a los nueve (09) días del
mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024)-

C OMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.

Dra. cóvrez
de

Despachos de Niñez, (SENAF)
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Ab g. ALE{_GEOVANM NAVAS
Secretario General
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